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• Conocer cuales son, las disposiciones sobre VIVIENDA, HIGIENE
Y SEGURIDD.

• VIGENCIA

• APLICACIÓN

• QUE HEMOS HECHO Y CUAL SERA NUESTRO COMPROMISO



CAMPO DE APLICACIÓN

• ARTÍCULO 1o. Las disposiciones sobre vivienda, higiene y
seguridad reglamentadas en la presente Resolución, se aplican
a todos los establecimientos de trabajo, sin perjuicio de las
reglamentaciones especiales que se dicten para cada centro de
trabajo en particular, con el fin de preservar y mantener la
salud física y mental, prevenir accidentes y enfermedades
profesionales, para lograr las mejores condiciones de higiene y
bienestar de los trabajadores en sus diferentes actividades.



OBLIGACIONES DE LOS PATRONOS.

ARTÍCULO 2o. Son obligaciones del Patrono:

a) Dar cumplimiento a lo establecido en la presente Resolución, y demás normas legales en Medicina, Higiene y
Seguridad Industrial, elaborar su propia reglamentación, y hacer cumplir a los trabajadores las obligaciones de
Salud Ocupacional que les correspondan.

b) Proveer y mantener el medio ambiente ocupacional en adecuadas condiciones de higiene y seguridad, de
acuerdo a las normas establecidas en la presente Resolución.

c) Establecer un servicio médico permanente de medicina industrial, en aquellos establecimientos que presenten
mayores riesgos de accidentes y enfermedades profesionales, a juicio de los encargados de la salud
Ocupacional del Ministerio,

debidamente organizado para practicar a todo su personal los exámenes psicofísicos, exámenes periódicos y
asesoría médico laboral y los que se requieran de acuerdo a las circunstancias; además llevar una completa
estadística médico social.

d) Organizar y desarrollar programas permanentes de Medicina preventiva, de Higiene y Seguridad Industrial y
crear los Comités paritarios (patronos y trabajadores) de Higiene y Seguridad que se reunirán periódicamente,
levantando las Actas respectivas a disposición de la Di visión de Salud Ocupacional.

e) El Comité de Higiene y Seguridad deberá intervenir en la elaboración del Reglamento de Higiene y Seguridad,
o en su defecto un representante de la Empresa y otro de los trabajadores en donde no exista sindicato.

f) Aplicar y mantener en forma eficiente los sistemas de control necesarios para protección de los trabajadores y
de la colectividad contra los riesgos profesionales y condiciones o contaminantes ambientales originados en las
operaciones y procesos de trabajo.

g) Suministrar instrucción adecuada a los trabajadores antes de que se inicie cualquier ocupación, sobre los
riesgos y peligros que puedan afectarles, y sobre la forma, métodos y sistemas que deban observarse para
prevenirlos o evitarlos.



• Normas leyes seguridad y salud en el trabajo-Colombia

• Ley 1010 2006 por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y
sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de las relaciones de
trabajo.

• Código Código Sustantivo del Trabajo.

• 1951 Regulación de Relaciones Laborales.

• Resolución 1401 2007 por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y
accidentes de trabajo.

• Resolución 2346 2007 por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas
ocupacionales y el manejo y contenido de las historias clínicas ocupacionales.

• Resolución 2646 2008 por la cual se establecen disposiciones y se definen
responsabilidades para la identificación, evaluación, prevención, intervención y monitoreo
permanente de la exposición a factores de riesgo psicosocial en el trabajo y para la
determinación del origen de estas.

https://www.seguridad-laboral.es/especiales-prl/riesgos-psicosociales/


• Resolución 00000652 2012 por la cualquier se establece la conformación y
funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral en entidades públicas y
empresas privadas y se di tan otros disposiciones.

• Resolución 0312 2019 por la cual se definen los Estándares Mínimos del
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST.

• Decreto 1072 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo.

• Resolución 1409 2012 por la cual se establece el reglamento de seguridad
para protección contra caídas en trabajo en alturas.

• Decreto-Ley 1295 1994 por el cual se determina la organización y
administración del Sistema General de Riesgos Profesionales.

• Resolución 1792 1990 por la cual se adoptan valores límites permisibles
para la exposición ocupacional al ruido.

• Resolución 2013 1986 por la cual se reglamenta la organización y
funcionamiento de los Comités de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial
en los lugares de trabajo

• Resolución 2400 1979 por la cual se establecen algunas disposiciones
sobre vivienda, higiene y seguridad en los establecimientos de trabajo.



OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES.
• ARTÍCULO 3o. Son obligaciones de los trabajadores:

a) Dar cumplimiento a las obligaciones que les correspondan en materia de Medicina,
Higiene y Seguridad Industrial, de acuerdo con las normas legales y la reglamentación
que establezca el patrono en concordancia con el literal a) del Artículo anterior.

b) Utilizar y mantener adecuadamente las instalaciones de la Empresa, los elementos de
trabajo, los dispositivos para control de riesgos y los equipos de protección personal que
el patrono suministre, y conservar el orden y aseo en los lugares de trabajo.

c) Abstenerse de operar sin la debida autorización vehículos, maquinarias o equipos
distinto a los que les han sido asignados.

d) Dar aviso inmediato a sus superiores sobre la existencia de condiciones defectuosos,
o fallas en las instalaciones, maquinarias, procesos y operaciones de trabajo, y sistemas
de control de riesgos.

e) Acatar las indicaciones de los servicios de Medicina Preventiva y Seguridad Industrial de la
Empresa, y en caso necesario utilizar prontamente los servicios de primeros auxilios.

f) No introducir bebidos u otras substancias no autorizadas en los lugares o centros de trabajo ni
presentarse en los mismos bajo los efectos de sustancias embriagantes, estupefacientes o
alucinógenas; y comportarse en forma responsable y seria en la ejecución de sus labores.



DE LOS INMUEBLES DESTINADOS A ESTABLECIMIENTOS DE 

TRABAJO.
EDIFICIOS Y LOCALES.

 Todos los edificios destinados a establecimientos

industriales, temporales o permanentes, serán de

construcción segura y firme.

 los techos o cerchas de estructura metálica.

 los cimientos y pisos presentarán resistencia

Suficiente para sostener con seguridad las cargas

para las cuales han sido calculados, y ningún

cimiento o piso será sobrecargado por encima de la carga normal.

 con el número de trabajadores para evitar acumulación excesiva, hacinamiento

o distribución inadecuada que impliquen riesgos para la salud.



• sus instalaciones, vías de tránsito, servicios higiénico sanitarios y demás
dependencias deberán estar construidos y conservadas en forma tal que
garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores y del público en
general.



• los corredores, pasadizos, pasillos, escaleras, rampas, ascensores, plataformas,

pasamanos, escalas fijas y verticales en torres, chimeneas o estructuras

similares que serán diseñados y construidos de acuerdo a la naturaleza del

trabajo, y dispondrán de espacio cómodo y seguro para el tránsito o acceso de

los trabajadores.

• debe contar con buena iluminación en

cantidad y calidad, acorde con las tareas

que se realicen; debe mantenerse en

condiciones apropiados de temperatura

que no impliquen deterioro en la salud.

• La anchura mínima de los pasillos

interiores de los locales de trabajo será

de 1,20 metros.



• La superficie de pavimento por trabajador no será menor de dos (2)
metros cuadrados, con un volumen de aire suficiente para 11,5 metros
cúbicos sin tener en cuenta la superficie y el volumen ocupados por los
aparatos, equipos, máquinas, materiales, instalaciones, etc. No se
permitirá el trabajo en los locales cuya altura del techo sea menor de tres
(3) metros, cualquiera que sea el sistema de cubierta.

• donde exista el fuego, el pavimento en las inmediaciones de éstas

será de material incombustible, en un radio de un (1) metro.



• Las paredes serán lisas, protegidas y pintadas en tonos claros,
susceptibles de ser lavadas o blanqueadas y serán mantenidas al
igual que el pavimento, en buen estado de conservación,
reparándose tan pronto como se produzcan grietas, agujeros o
cualquier clase de desperfectos.



• Todos los locales de trabajo deberán tener una cantidad suficiente de puertas y 
escaleras, de acuerdo a las necesidades de la industria.

• Se procurará que sean de materiales incombustibles, espaciosas y seguras, y deberán
estar provistas de pasamanos a una altura de 0,90 metros y de barandilla, que evite
posibles caídas.

• Las trampas, aberturas y fosos en general que

existan en el suelo de los locales de trabajo

estarán cerrados y tapados siempre que lo

permitan las condiciones de éstos, según

su función, y cuando no, deberán estar provistas

de barandillas de 1,10 metros de altura y de

rodapié adecuado que los encierre del modo más

eficaz; en caso de protección insuficiente cuando

el trabajo lo exija se colocarán señales indicadoras

del peligro en sus inmediaciones.



• Los locales de trabajo contarán con un número suficiente de puertas de salida,
libres de todo obstáculo, amplias, bien ubicadas y en buenas condiciones de
funcionamiento, para facilitar el tránsito en caso de emergencia. Tanto las
puertas de salida, como las de emergencia deberán estar construidas para que
se abran hacia el exterior, y estarán provistas de cerraduras interiores de fácil
operación. No se deberán instalar puertas giratorias; las puertas de emergencia
no deberán ser de corredera, ni de enrollamiento vertical.



SERVICIOS DE HIGIENE.
• Todos los establecimientos de trabajo (a excepción

de las empresas mineras, canteras y demás

actividades extractivas) en donde exista alcantarillado

público, que funcionen o se establezcan en el

territorio nacional, deben tener o instalar un inodoro

un lavamanos, un orinal y una ducha, en proporción de uno {1) por cada quince (15)
trabajadores, separados por sexos, y dotados de todos los elementos
indispensables para su servicio, consistentes en papel higiénico, recipientes de
recolección, toallas de papel, jabón, desinfectantes y desodorantes.

• Deben ser construidos de un material

impermeable inoxidable, y con acabado liso

que facilite la limpieza, porcelana, pedernal,

hierro esmaltado, cementa y gres impermeable,

mosaico, granito.



• Cuando los lavamanos sean comunes o colectivos, se puede considerar que
cada sesenta (60) centímetros longitudinales con su grifo correspondiente,
equivale a un lavamanos individual.

• Los orinales colectivos tendrán su fondo con un desnivel por lo menos del cinco
por ciento (5%) y hacia el desagüe, y se considerará que cada sesenta (60)
centímetros de longitud equivalen a un orinal individual.



• Cada inodoro debe ocupar un compartimiento separado y tener una puerta de

cierre automático. Los pisos y las paredes, hasta una altura de 1,20 metros,

deben ser de un material impermeable (de preferencia, baldosín de porcelana),

resistente a la humedad. El resto de las paredes y los cielorrasos, deben ser

acabados con pinturas lavables. Los tabiques que separan los compartimientos

no deben necesariamente tener la altura de la pieza, pero su altura no será

menor de 1,80 metros; se debe dejar entre el piso y el comienzo del tabique

una distancia de 10 centímetros para facilitar su limpieza.



• En instalaciones nuevas, el espacio mínimo para inodoros, orinales y lavamanos

debe ceñirse a las siguientes dimensiones:

Anchura Mínima Profundidad Mínima Espacio Mínimo

Inodoros 80 Cms 120 Cms 0.96 m2

Orinales 60 Cms

Lavamanos 60 Cms

• Los pisos de los sanitarios deben tener sus desagües o sumideros, en la
proporción de uno (1) por cada quince (15) metros cuadrados de piso. El
desnivel del piso hacia el sumidero será por lo menos de 1 a 12 por ciento.

• Los cuartos sanitarios deben tener sus ventanas para ventilación forzada que
produzca seis (6) cambios de aire por hora.

• La iluminación debe ser suficiente para asegurar una intensidad uniforme por lo
menos de 30 bujías pié, equivalente a 300 lux.



• Los establecimientos de trabajo con ocupaciones en las cuales haya
exposición excesiva a polvo, suciedad, calor, humedad, humos, vapores, etc.,
deben tener salones especiales destinados a facilitar el cambio de ropas de los
trabajadores, separados por sexos, y se mantendrán en perfectas condiciones
de limpieza y protegidos convenientemente contra insectos y roedores. Estas
salas o cuartos deben estar constituidas por casilleros individuales (lookers
metálicos), para guardar la ropa.

• los trabajadores están expuestos a substancias tóxicas, infecciosas, o irritantes
se deben suministrar casilleros dobles para evitar que su ropa ordinaria se
ponga en contacto con la ropa de trabajo.

• En todos los establecimientos de trabajo en donde haya concurrencia de más
de diez (10) trabajadores, se instalarán los respectivos lookers metálicos
individuales. En las partes superior e inferior de las puertas de los casilleros se
deben dejar pequeñas aberturas de ventilación.

• La ventilación en los cuartos para cambio de ropas debe ser satisfactoria, y la
iluminación debe ser suficiente, con intensidad uniforme de unas 20 bujías/pié.



• El agua para consumo humano debe ser potable, es decir, libre de
contaminaciones físicas, químicas y bacteriológicas, Para la provisión de agua
para beber se deben instalar fuentes de agua con vasos individuales, o
instalarse surtidores mecánicos, Los surtidores mecánicos deben cumplir con
las siguientes especificaciones:

El chorro de la fuente debe emanar de una boquilla de material impermeable,
e inoxidable, colocada con un ángulo de 45o.

con la vertical, aproximadamente, de manera que el chorro sea producido en
dirección oblicua.

debe estar protegida por guardas de materiales inoxidables.

la boquilla no debe tocar las guardas.

La taza será construida de modo que

no se produzca salpicadura en el sitio

donde el chorro caiga sobre la taza.



• Cuando se empleen vasos individuales, estos deben estar en un estuche;

además, debe haber un recipiente para los vasos usados. Queda prohibido el

uso de vasos comunes.

• Se debe instalar, por lo menos, un sistema de suministro de agua para beber,

por cada cincuenta (50) trabajadores.

• En los establecimientos

de trabajo, los comedores,

casinos, se deberán ubicar

fuera de los lugares de

trabajo, y separados de

otros locales, y de focos

insalubres o molestos.



• Los pisos, paredes y techos serán lisos y de fácil limpieza. Tendrán
iluminación, ventilación y temperatura adecuada. Las aberturas hacia el
exterior, deben estar provistas de anjeo, y las puertas deben cerrar
automáticamente.

• Todos los gases, humos y vapores producidos y dispersados en la cocina,
serán extraídos por ventilación local constituido por una campana de succión,
colector, ventilador y ducto de salida con sombrerete; se suministrará aire de
reemplazo en el lugar donde se instale el sistema de ventilación.

• Se mantendrá en todo momento limpio el local; los residuos de los alimentos o
sobrantes se depositarán en un recipiente cerrado para su evacuación. Se
conservarán los alimentos que se descomponen a temperatura ambiente, en
neveras o congeladores. Se dispondrá de agua potable para el cocimiento de
las comidas y para el lavado de los utensilios de la cocina.



DE LA HIGIENE EN LOS LUGARES DE TRABAJO 
ORDEN Y LIMPIEZA.

• Todos los sitios de trabajo, pasadizos, bodegas y servicios sanitarios deberán
mantenerse en buenas condiciones de higiene y limpieza. Por ningún motivo
se permitirá la acumulación de polvo, basuras y desperdicios.

• No se permitirá el barrido, ni las operaciones de limpieza de suelo, paredes y
techo susceptibles de producir polvo, en cuyo caso se sustituirán por la
limpieza húmeda practicada en cualquiera de sus diferentes formas, o
mediante la limpieza por aspiración.

• El piso de las salas de trabajo se mantendrá limpio y seco. En las industrias
en que es imposible mantener los pisos secos, se les dará una inclinación
adecuada y se instalará un sistema de drenaje, y otros artefactos similares
para que el trabajador no esté expuesto permanentemente a la humedad.
Todo trabajador que labore constantemente en sitios húmedos estará provisto
de botas especiales, para su protección.



• Los pisos de las salas de trabajo y los corredores se mantendrán libres de
desperdicios y sustancias que causen daño al trabajador. Se cuidará
especialmente de que el pavimento no esté encharcado y se conserve limpio de
aceite, grasas u otros cuerpos que lo hagan resbaladizo. Los aparatos, máquinas,
instalaciones, etc., deberán mantenerse siempre en buen estado de limpieza.

• La limpieza de las salas de trabajo se efectuará siempre que sea posible, fuera de
las horas de trabajo.

• Se evitará la acumulación de materias susceptibles de descomposición, de
producir infección, o en general, nocivas o peligrosas, y se evacuarán o
eliminarán por procedimientos adecuados los residuos de primeras materias o de
fabricación, aguas residuales, etc. y los polvos, gases, vapores, etc., nocivos y
peligrosos.

• En los lugares de trabajo en que se utiliza un dispositivo mecánico o de tipo
químico para recolección de materiales nocivos será necesario inspeccionar
periódicamente su funcionamiento para estar seguro de su eficiencia, anotando
los resultados de ésta inspección. Los útiles para el aseo se guardarán en
casilleros especiales ubicados cerca a los servicios sanitarios.



• Se deberán tomar medidas efectivas para evitar la entrada o procreación de

insectos, roe dores u otros plagas dentro del área de trabajo.

• En los establecimientos industriales, comerciales u otros semejantes, el patrono
mantendrá un número suficiente de sillas a disposición de los trabajadores.
Siempre que la naturaleza del trabajo lo permita, los puestos de trabajo deberán
ser instalados de manera que el personal efectúe sus tareas sentado. Los
asientos deberán ser cómodos y adecuados, de tal manera que se evite la fatiga
en el trabajo que se realice.



EVACUACIÓN DE RESIDUOS O DESECHOS.

Todos los desperdicios y basuras se deberán recolectar en recipientes que
permanezcan tapados; se evitará la recolección o acumulación de desperdicios
susceptibles de descomposición, que puedan ser nocivos para la salud de los
trabajadores.



• Cuando se manipulen materias orgánicas susceptibles de descomposición o de
contener gérmenes infecciosos, se extremarán las medidas higiénicas de limpieza y
protección del personal, y si es factible, cometer dichas materias a desinfecciones
previas.

• Se dispondrá de drenajes apropiados, capaces de asegurar la eliminación efectiva de
todas las aguas de desperdicios, y provistos de sifones hidráulicos u otros dispositivos
eficientes para prevenir la producción de emanaciones, manteniéndose constantemente
en buenas condiciones de servicio.

• El suministro de aguas para uso humano y de alimentos, el procesamiento de aguas
industriales, la disposición de aguas negras, excretas, basuras, desperdicios y residuos
en los lugares de trabajo, deberán efectuarse en forma que garantice la salud y el
bienestar de los trabajadores y de la población en general.

• Las aguas de desechos industriales, y demás residuos líquidos o sólidos procedentes
de establecimientos industriales, comerciales y de servicios no podrán ser descargados
en fuentes o cursos de agua (ríos), alcantarillados, lagos, represas, a menos que las
personas responsables adopten las medidas necesarias, para evitar perjuicios,
molestias o daños a la fauna o flora acuática con destrucción de los procesos
bioquímicos naturales.



• Los recipientes empleados para depositar residuos líquidos o que sufran
descomposición, deberán construirse de material impermeable, y de acuerdo a
modelos que no permitan escapes, y que puedan limpiarse fácilmente.



DE LOS CAMPAMENTOS DE LOS 
TRABAJADORES.

• CAMPAMENTOS. Divídense en dos clases los campamentos que deben
construir las Empresas obligadas por disposiciones legales: Provisionales y
Permanentes.

• PROVISIONALES. Serán los campamentos de duración no mayor de un año,
los cuales tendrán las siguientes especificaciones:

a. Pisos: Los pisos podrán ser de ladrillo, piedra, con revoque de cemento,
triturado o cascajo con una capa de mortero de cemento, o de madera. No se
permitirán pisos de tierra.

b. Paredes: Las paredes podrán ser de bahareque, tapia pisada o superficie
compacta, con el fin de evitar la entrada de polvo, insectos, zancudos, roedores,
etc.

c. Techos: Los techas podrán ser de paja, teja metálica, de asbesto o de madera
y estarán provistos de cielo raso, que podrán ser de tela, cartón, guadua, etc.



• d. Dimensiones: La altura del cielorraso, cantada desde el piso en localidades
cuya temperatura media sea menor de 18 grados, será por lo menos de tres (3)
metros, y en las de temperatura media, mayor de 18 grados será por lo menos
de tres con cincuenta (3.50) metros.

• Se procurará que el ancho del campamento medido interiormente, no sea
menor de siete (7) metros, con el fin de asegurar la ventilación transversal.

• e. Capacidad: El número de personas que puede dormir en un campamento se
calculará de modo que a cada cama corresponda un rectángulo de 1.60 por
1.30 metros, o sea un área de 3.70 metros cuadrados por persona, con una
distancia entre cama y cama de 80 centímetros por lo menos.

• En caso de que los campamentos tengan los dormitorios distribuidos en forma
de cuartos donde duerman varías personas, las divisiones de esos cuartos o
piezas tendrán un área de 12 metros cuadrados como mínimo. El número de
personas que puede dormir en una pieza se fijará, teniendo en cuenta que a
cada una debe corresponder 11 metros cúbicos en climas menores de 18
grados, y 15 metros cúbicos en climas superiores a 18 grados.



• f. Ventilación: La ventilación y la iluminación de los locales se asegurarán por
medio de ventanas convenientemente distribuidas cuya área no será inferior a un
octavo (1/8) de la superficie del piso. Además, en los climas de más de 18 grados,
habrá claraboyas permanentes de ventilación situadas en la parte superior de las
paredes, cuya área no será inferior a un treintavo (1/30) de la superficie del piso.

• Tanto las ventanas como las claraboyas se colocarán en los muros opuestos para
asegurar la ventilación transversal.

• g. Protección: En los lugares

en donde haya zancudo, las

puertas, las ventanas y las

claraboyas estarán protegidas

por anjeo. Además, las puertas

tendrán resorte de cierre automático,

y se abrirán hacia afuera.



• h. Letrinas: Se construirán letrinas en proporción de una por cada 15 personas
y serán de tipo de hoyo ciego con piso y taza de cemento, de acuerdo con los
modelos elaborados por el Ministerio de Salud, y deberán localizarse de
manera que reciban aire y luz directamente del exterior.

• i. Camas: En los dormitorios colectivos, las camas serán individuales, de
preferencia metálicas y se colocarán a una distancia de 80 centímetros por lo
menos, entre una y otra. No se permitirá el empleo de catres superpuestos.



• CAMPAMENTOS PERMANENTES. Serán los campamentos definitivos para
centros laborales estables y tendrán las siguientes especificaciones:

• a. Del Terreno: Los campamentos se emplazarán en sitios ligeramente elevados,
en donde las construcciones no puedan estar expuestas a inundaciones, lejos de
los pantanos o de terrenos anegadizos.

construcción fácil de los desagües y de los pozos sépticos, o de agua superficial o
subterránea.

El terreno debe ser seco y poroso.

• b. De la orientación: La orientación de los edificios en los climas cálidos será de
modo que defienda las principales dependencias de la acción excesiva de los
rayos solares. En los climas fríos, la orientación se hará en forma que permita la
entrada del sol durante dos o más horas a los dormitorios, sanitarios, etc.

• c. De los materiales: La construcción deberá hacerse a base de materiales
sólidos, resistentes y malos conductores del calor. Deben evitarse los tabiques o
divisiones de tela, de papel o de teja metálica.



• Los comedores, despensas, cecinas, etc., deben construirse de cemento o de
ladrillo con revestimiento de cemento, para su fácil y frecuente lavado.

• d. De la ventilación: La ventilación de los locales se asegurará por medio de
puertas y ventanas, convenientemente distribuidas, cuya área no será inferior a
un cuarto (1/4) de la superficie del piso. Además en los climas calientes, habrá
claraboyas de ventilación situadas en la parte superior e inferior de las paredes,
debidamente protegidas con anjeo.

• e. Del Agua: Cerca del sitio en donde hayan de construirse campamentos, deberá
haber fuentes de agua potable en cantidad suficiente y debidamente protegida
contra cualquier contaminación. Cuando sea posible, el agua debe conducirse a
los campamentos por tubería metálica con suficiente presión para el servicio de
los baños, sanitarios, cocina, etc.



• f. De las Dimensiones y Capacidad; La altura de las habitaciones, medida desde
el nivel del piso al cieloraso será de 3.50 metros en las tierras frías y de 4.00
metros por lo menos, en los climas cálidos.

• El número de personas que puede dormir en una pieza se determinará de
manera que a cada una corresponda un mínimo de 11 metros cúbicos de aire en
climas frío, y de 15 metros cúbicos de aire en climas cálidos. En los dormitorios
colectivos las dimensiones se calcularán de manera que a cada persona
correspondan 15 metros cúbicos de aire en climas cálidos.

• g. De los Servicios Sanitarios: Adyacente a los campamentos se construirán los
servicios sanitarios en proporción de uno por cada 15 habitantes. Si no fuere
posible instalar inodoros por falta de agua a presión, se construirán letrinas de
hoyo ciego con piso y taza de cemento, de acuerdo con los modelos elaborados
por el Ministerio de Salud.

• Los servicios sanitarios deben localizarse de manera que reciban luz y aire
directamente del exterior. Sus dimensiones mínimas podrán ser de 1.10 metros
de fondo por 0.80 metros de ancho. Los tabiques de separación no llegarán
hasta el techo, lo mismo que la puerta de entrada, la cual tendrá además una
separación del piso, no menor de 10 centímetros.



• Se construirán baños de regadera en la proporción de 1 por cada 15
trabajadores, cuyos pisos serán de cemento o de ladrillo con revestimiento de
cemento. Los muros también se revestirán de cemento hasta una altura mínima
de 1.50 metros.

• Se construirán con una pequeña pendiente hacia un sifón central.

• Cuando se disponga de agua a presión, se instalarán lavamanos en los
campamentos, en la proporción de 1 por cada 20 trabajadores.

• h. De los Desagües: Cuando en el sitio donde se construyan campamentos no
sea posible hacer un alcantarillado sanitario, se empleará el sistema de pozos
sépticos, provistos de campos de purificación o de filtros bacterianos, de
acuerdo con la reglamentación del Ministerio de Salud sobre la materia.



• i. De las Cocinas: En cada casa se colocará una cocina con hornilla de ladrillo
común, con parrilla de hierro con una correspondiente chimenea, y en cuanto
sea posible, con agua corriente y lavaderos de loza.

• j. De las Basuras: En todas las casas y campamentos se colocarán depósitos
metálicos movibles, provisto de su tapa correspondiente, para el
almacenamiento de basuras, las cuales se arrojarán en zanjas o fosas
especiales que se cubrirán con tierra apisonada o cal, para evitar los criaderos
de moscas. En cuanto sea posible, se construirán hornos crematorios para las
basuras.

• k. De los Dormitorios: En los dormitorios colectivos, las camas serán individuales
de preferencia metálicas, con una distancia no menor de 1 metro entre ellas. No
se permitirá el empleo de catres superpuestos.



NORMAS GENERALES SOBRE RIESGOS 
FÍSICOS, QUÍMICOS Y BIOLÓGICOS

EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE 
TRABAJO.



• DE LA TEMPERATURA, HUMEDAD Y CALEFACCIÓN

• DE LA VENTILACIÓN.

• DE LA ILUMINACIÓN.

• DE LOS RUIDOS Y VIBRACIONES.

• DE LAS RADIACIONES IONIZANTES.

• RADIACIONES NO IONIZANTES: ULTRAVIOLETAS, INFRARROJAS Y RADIOFRECUENCIA.

• DE LA ELECTRICIDAD, ALTERNA, CONTINUA Y ESTÁTICA.

• DE LAS CONCENTRACIONES MÁXIMAS PERMISIBLES.

• CONTAMINACIÓN AMBIENTAL.


